
bada por la Junta Vecinal en Concejo celebrado el 15 de
octubre de 2007.

Bárcena de Pie de Concha, 14 de diciembre de
2007.–El presidente, Alfonso Hidalgo Ramos.
07/17102

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Decreto de delegación de funciones de la alcaldesa

Doña María Teresa Noceda Llano, alcaldesa del
Ayuntamiento de Comillas, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 43 a 45 del Real Decreto 2.568/86,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, en relación con el artículo 21
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local, por Decreto de fecha 29 de septiem-
bre de 2004, he resuelto delegar en don José Luís Rivas
Villanueva la competencia para incoar y resolver los expe-
dientes de disciplina urbanística que procedan en relación
con los hechos objeto de denuncia relativos a las obras
promovidas por «COMILLAS PROMOCIONES DEL CANTÁBRICO,
SL» en la calle Marqués de Comillas, que suponen modifi-
caciones y ampliaciones a las obras autorizadas por la
Junta de Gobierno en fecha 22 de diciembre de 2005,
cuyo proyecto de ejecución se aprobó el 9 de marzo de
2006, para reforma de edificio para seis viviendas y loca-
les.

Comillas, 5 de diciembre de 2007.–La alcaldesa, María
Teresa Noceda Llano.
07/17162

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Bases para la provisión interina, por concurso-oposición,
de una plaza de Arquitecto.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

personal interino de una plaza de Arquitecto Municipal,
encuadrada en la escala de Administración Especial;
subescala técnica; denominación Arquitecto Municipal;
clasificada en el grupo A; dotada con las retribuciones o
emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla-
ción vigente, mientras no sea provista por funcionario de
carrera.

Segunda.- Condiciones que deben cumplir los aspiran-
tes.

Para tomar parte en las pruebas de selección que se
convocan, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado
Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por
Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos

por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Arquitecto superior o
equivalente, expedido por el Estado Español o debida-
mente homologado.

Los opositores deberán disponer de las condiciones
establecidas en el presente artículo antes de la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias.

Aquellos aspirantes que superen las pruebas selectivas
quedaran sometidos a régimen de incompatibilidad esta-
blecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre, y Real Decreto
598/1985, de 30 de abril, que desarrolla la Ley de
Incompatibilidades.

Tercera.- Forma y plazo de presentación de instancias.
1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convo-

catoria, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, refe-
ridas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias y que se compromete
a prestar juramento o promesa en la forma legalmente
establecida, se dirigirán a la señora . Alcaldesa de la
Corporación y se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento en horas de oficina

2.- El plazo será de 15 días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial de Cantabria.

3.- Los derechos de examen se fijan en 15,00 euros y
serán satisfechos por los aspirantes, adjuntando el res-
guardo de pago a la instancia.

4.- Con la instancia se acompañarán los siguientes
documentos acreditativos de los méritos a que hace refe-
rencia la cláusula sexta.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que
se facilitará en las oficinas de Secretaría del Ayuntamiento
y que figura en el anexo I de estas bases.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del DNI.
b) Documentos justificativos de la valoración de los

méritos establecidos en estas bases.
c) Documento o recibo acreditativo de haber abonado

en las dependencias de la Tesorería del Ayuntamiento de
Cabezón de la Sal el importe de los derechos de examen
fijados en estas bases en la cuantía de 15,00 euros.

Estarán exentos del pago de estos derechos de examen
los interesados que se encuentren en situación legal de
desempleo, que acreditarán con la presentación de la car-
tilla de demandante de empleo expedida, al menos, con
un mes de antelación a la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria.

Los citados derechos solo serán devueltos a quienes no
fueran admitidos a las pruebas de selección por falta de
alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en las
mismas y a petición de los interesados.

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud no cumpliera
los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del
modo expresado en la base siguiente, para que subsane
la falta en el plazo de 10 días naturales, con apercibi-
miento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más trá-
mite con los efectos del artículo 42.1 de la misma Ley.

No se admitirán para valoración en el concurso ningún
justificante o mérito que se acredite una vez finalizado el
plazo de presentación de instancias, aun cuando se refie-
ran a hechos producidos con anterioridad a la finalización
de dicho plazo.
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Cuarta.- Admisión de aspirantes.
1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldesa dictará resolución en el plazo máximo de diez
días naturales, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, se indicará la causa
de la exclusión y concediendo un plazo de cinco días
naturales para subsanación de defectos, en su caso.

2.- En la misma resolución se determinará el lugar y
fecha de la constitución del Tribunal Calificador y su com-
posición.

Los errores materiales o de hecho que pudieran adver-
tirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Quinta.- Tribunal Calificador de las pruebas.
El Tribunal Calificador estará integrado por los miem-

bros siguientes:
Presidente: Un funcionario de carrera de las

Administraciones Públicas designado por la señora alcal-
desa-presidenta.

- Tres funcionarios de carrera de las Administraciones
Públicas designados por la señora alcaldesa-presidenta.

- Un funcionario de carrera designado por la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Estará como personal observador la alcaldesa-presi-
denta o concejal en quien delegue.

La designación de los miembros del órgano de selec-
ción incluirá la de los respectivos suplentes y se hará
público en el tablón de edictos de la Corporación. Todos
ellos deberán ostentar la titulación adecuada para garanti-
zar en su composición los principios de profesionalidad e
imparcialidad y, en su actuación, los de independencia y
discrecionalidad técnica, actuando siempre a título indivi-
dual y no pudiendo ostentarse a modo de representación
o por cuenta de nadie.

Los componentes del órgano de selección deberán abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos
cuando concurrieren las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92 y demás normas relativas a la
posibilidad de formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros y
está facultado para resolver las cuestiones que pudieran
suscitarse en el desarrollo del concurso-oposición, y para
adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del
mismo, en todo lo no previsto en estas bases.

En todo caso, el órgano de selección podrá ser asistido,
si así lo estima oportuno, de algún profesional especialista
de cualesquiera ámbitos que tengan relación con la mate-
ria objeto o naturaleza de las pruebas.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación vigente.

Sexta.- Criterios de selección del concurso-oposición.
La fase de concurso consistirá en los méritos alegados

documentalmente por los aspirantes conforme al siguiente
baremo:

a) Por antigüedad:
0,05 puntos por cada mes completo de servicios pres-

tados en la Administración Pública, con un máximo de
1,00 punto, despreciándose las fracciones.

b) Por méritos académicos:
- Estudios superiores, excluyéndose el necesario para

participar en la convocatoria: 0,25 puntos hasta un
máximo de 1,00 punto por titulaciones o certificaciones
oficiales específicas de nivel superior o equivalente a cri-
terio del Tribunal.

Los méritos deberán estar debidamente justificados.

El Tribunal tendrá facultad para resolver las dudas que
surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que
correspondan para aquellos supuestos no previstos en las
bases.

La fase de oposición constará de un ejercicio de carác-
ter eliminatorio que consistirá en la realización y exposi-
ción de un supuesto práctico determinado por el tribunal,
referente a la actividad a desarrollar en el puesto de tra-
bajo convocado.

Dicho ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no obtengan un mínimo de
5,00 puntos.

Séptima.- Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación el Tribunal publicará la relación

de aprobados, no pudiendo rebasar estos el número de
plazas convocadas y elevará dicha relación a la Alcaldesa
para que formule el nombramiento pertinente, con el acta
de la sesión.

Octava.- Presentación de documentos.
El aspirante seleccionado presentará, dentro del plazo

de cinco días naturales, desde que se haga pública su
aprobación, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la base
segunda de la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y, salvo en casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos,
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación de la
Administración Pública de quien dependa, acreditando la
condición y demás circunstancias que conste en su expe-
diente de personal.

Cumplidos los requisitos anteriores y, una vez aprobada
la propuesta de nombramiento, los opositores incluidos en
la misma, deberán tomar posesión de su cargo en el plazo
de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que
se ha notificado el nombramiento, quedando, en su caso
contrario, salvo causa justificada, en situación de cesante.

Novena.- Nombramiento.
Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la cláusula anterior, la Alcaldesa,
de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador, pro-
cederá a nombrar personal interino, el cual deberá tomar
posesión en el plazo de cinco días naturales, a contar del
siguiente en que le sea notificado el nombramiento,
debiendo previamente prestar juramento o promesa de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/79,
de 5 de abril.

Décima.- Cese.
El personal interino nombrado cesará en su puesto de

trabajo automáticamente al cubrirse reglamentariamente
el mismo con carácter definitivo.

Undécima.- Normas Supletorias.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley Reguladora de Bases de
Régimen Local 7/85, de 2 de abril; RDL 781/1986, de 18
de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto sobre Medidas para la
Reforma de la Función Pública; Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio; Real Decreto 354/95, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, y demás dispo-
siciones vigentes.

Duodécima.- Recursos.
Contra las presentes bases, los interesados podrán

interponer el recurso contencioso-administrativo, ante el
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Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo
preceptuado en los artículos 57 y 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de 2
meses, previa comunicación a este Ayuntamiento.

Cabezón de la Sal, 30 de noviembre de 2007.–La alcal-
desa, María Isabel Fernández Gutiérrez.

ANEXO I

Modelo de instancia

D/Dña.... con DNI número..., expedido en... con 
fecha..., con domicilio en... (...) teléfono...

EXPONE:
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de prue-

bas selectivas para cubrir, de forma interina, por con-
curso-oposición, una plaza de Arquitecto de
Administración Especial, subescala técnica, según convo-
catoria publicada en el BOC número..., de fecha...

MANIFIESTA:
Que reúne todas y cada una de las condiciones exigi-

das en las bases de la convocatoria.
Asimismo, acompaña los siguientes documentos:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad
b) Justificación de acreditación de los méritos recogidos

en la fase de concurso.
c) Documento o recibo acreditativo de haber abonado

en las dependencias de Depositaría del Ayuntamiento de
Cabezón de la Sal el importe de los derechos de examen
o giro..., número..., de fecha...

SOLICITA:
Ser admitido en las pruebas selectivas convocadas por

la Corporación Municipal.
En Cabezón de la Sal,... de... de 2007.

SEÑORA . ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL 

(CANTABRIA)
07/16907

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 10 de diciembre de 2007 de la
Universidad de Cantabria, por la que se convoca con-
curso público para la provisión de plazas de personal
docente contratado temporal en régimen de derecho labo-
ral, en la figura de Ayudante.

Concurso número 4AY/2007-08

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre (BOC de 10 de octubre de 2003) por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria,
ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público las plazas de Personal Docente contratado tem-
poral en la figura de Ayudante que se relacionan en el
anexo I, para su contratación en régimen de derecho labo-
ral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. NORMAS GENERALES
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU) modificada por la Ley Orgánica
4/2007 de 12 de abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la

Universidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 23 y 28 de septiembre de 2005, modificado
por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de julio de
2007, por el que se aprueba la normativa que regula los
concursos para la provisión de plazas de personal
docente e investigador contratado en régimen de derecho
laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las
presentes bases.

1.2 La duración de los contratos será de cuatro años
improrrogables, en régimen de dedicación a tiempo com-
pleto.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las previstas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el Régimen
Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador
Contratado de la Universidad de Cantabria.

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4
de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo.

2. SOLICITUDES
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, a la que acompañarán declaración
jurada de no haber estado contratado como Ayudante en
ninguna Universidad pública española, que estarán a dis-
posición de los concursantes en la Sección de Gestión de
Personal Docente (Servicio de Recursos Humanos,
Pabellón de Gobierno) o que podrán obtener a través de
la siguiente dirección de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

2.2. Las solicitudes se dirigirán al rector y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad de Cantabria
(planta primera del Pabellón de Gobierno, avenida de los
Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados desde el día siguiente a la fecha
de publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.

3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES
3. 1. Podrán participar en este concurso los españoles,

mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Ayudante en la Ley
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades;
en el Decreto 86/2005 por el que se regula el Régimen
Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador
Contratado de la Universidad de Cantabria; en los
Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposi-
ciones de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que
los españoles, los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. También podrán participar, cualquiera que
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspon-
diente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al

BOC - Número 249 Miércoles, 26 de diciembre de 2007 Página 16855


